
 

 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE NORTE DE SANTANDER 
San José de Cúcuta, Diez (10) de Mayo de Dos Mil Trece (2013) 

Magistrado Ponente: EDGAR ENRIQUE BERNAL JÁUREGUI 
 

 

RADICADO: 54-001-33-31-004-2007-00346-01 

ACCIONANTE: AURORA GARCÍA ASCANIO Y OTROS  

DEMANDADO: NACIÓN – DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO PARA LA 

PROSPERIDAD SOCIAL – FISCALÍA GENERAL DE LA 

NACIÓN – MINISTERIO DE DEFENSA – EJÉRCITO 

NACIONAL – POLICÍA NACIONAL – MINISTERIO DEL 

INTERIOR Y DE LA JUSTICIA 

ACCIÓN: GRUPO 
 
 
De conformidad con lo preceptuado en el artículo 359 del Código de 

Procedimiento Civil –aplicable al procedimiento de la Acción de Grupo por la 

remisión expresa contenida en el artículo 68 de la Ley 472 de 1998- y por ser 

presentado en legal forma, ADMÍTASE el recurso de apelación interpuesto 

oportunamente por la apoderada de la parte demandante, contra el auto de fecha 

ocho (08) de abril de dos mil trece (2013), proferido por el Juzgado Quinto 

Administrativo de Descongestión del Circuito d Cúcuta, por medio del cual se negó 

el decreto y la práctica de unas solicitudes probatorias; como la apelación 

impetrada ya fue sustentada, MANTÉNGASE dicho escrito a disposición de la 

parte contraria en la secretaría de esta Corporación, por el término de tres (3) 

días. 

 

NOTIFIQUESE, personalmente éste proveído al Señor Procurador Delegado ante 

el Tribunal y a las demás partes por estado. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 

 

 

EDGAR ENRIQUE BERNAL JÁUREGUI 

Magistrado.- 

 

 


